
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA – MAGDALENA  

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, catorce (14) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2022-00027-00 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA seguido por MARTHA LUCIA GONZALEZ BELEÑO a través de apoderado 

judicial contra VICTOR HUGO CRESPO LÓPEZ. 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
Observa el despacho que el apoderado de la parte demandada doctor ANDRES 
GUILLERMO PALENCIA TERRAZA a través de memorial recibido vía correo electrónico, 

allega poder especial que le fue conferido por el señor VICTOR HUGO CRESPO LÓPEZ, 
solicitando que se le notifique del mandamiento de pago proferido en su contra y se 

ordene correr el traslado de la demanda. 

 

 

A U T O: 

 
Reconózcasele personería amplia y suficiente al doctor ANDRES GUILLERMO 

PALENCIA TERRAZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.051.655.094 
expedida en Mompox, Bolívar, portador de la Tarjeta Profesional N° 293.547 del 
C.S.J, para que represente los intereses de VICTOR HUGO CRESPO LÓPEZ, de 

acuerdo al poder conferido. 
 
Por secretaria, notifíquese al demandado de la providencia que ordenó el 
pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022.   
 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

JUEZ 
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